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	Suministro de energía eléctrica para las instalaciones de Enresa
LOTE 2: Puntos de suministro ubicados en la provincia de Guadalajara
	CO-SV-26-004



ANEXO 4
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA
D/Dª……………………… con domicilio en.……………, enterado de la convocatoria de procedimiento de licitación para la contratación del suministro/servicio de ………………………………………….., expediente nº………….., y de las condiciones que regirán en el mismo y conforme con su contenido, se compromete en nombre …….. (propio o de la empresa)………, con N.I.F…….., según poder……. (se hará constar apoderamiento) a la ejecución del contrato con sujeción a las condiciones y requisitos exigidos y con las condiciones técnicas indicadas en la oferta presentada, por los siguientes coeficientes aplicables para la determinación del precio:
	Tarifa
	Coeficiente multiplicador (Bsi) (6 decimales máximo) (*)
	Coeficiente Aditivo (Asi)
(€/kWh) (6 decimales máximo)
(sin IE, sin IVA)(*)

	2.0 TD
	P1
	
	

	
	P2
	
	

	
	P3
	
	

	6.1 TD
	P1
	
	

	
	P2
	
	

	
	P3
	
	

	
	P4
	
	

	
	P5
	
	

	
	P6
	
	

	6.2TD
	P1
	
	

	
	P2
	
	

	
	P3
	
	

	
	P4
	
	

	
	P5
	
	

	
	P6
	
	


(*) Bsi: Coeficiente multiplicador adimensional aplicable sobre el coeficiente OMIE. Corresponde a las pérdidas de la red y a la tasa municipal.
Asi: Coeficiente aditivo en €/kWh de la fracción del precio indexado a OMIE y a los SA. Es un precio fijo en el periodo, que incluye:
· Los pagos por capacidad
· Los pagos al operador del sistema
· Los pagos al operador del mercado
· La interrumpibilidad
· Los gastos financieros
· Los gastos generales

· El margen comercial
· ATR (cargos y peajes)

No estarán incluidos los importes referentes a:
· El precio del término de potencia contratada que será el fijado en los precios regulados por las tarifas de acceso establecidas en la normativa vigente.
· Recargo por exceso de potencia.
· Recargo por energía reactiva.
· Financiación Bono Social.
· Financiación Tope de Gas.
· Costes de alquiler del equipo de medida.
· Impuesto de la electricidad.
· Suplementos autonómicos.
· IVA.

NOTA: En caso de subcontratación de tareas no críticas, INDICAR: el importe y alcance de la/s partida/s subcontratada/s así como la/s denominación/es social/es o perfiles empresariales de la/s empresa/s subcontratista/s.
	¿Tiene previsto subcontratar tareas no críticas?
	SÍ*
	NO

	
	
	

	*En caso afirmativo, indicar el importe y alcance de la/s partida/s subcontratada/s, así como la/s denominación/es social/es o perfil/es empresarial/es de la/s empresa/s subcontratista/s:

	Actuación/Actividad a subcontratar
	Importe a subcontratar
	Empresa subcontratista

	
	
	






Y para que conste, firmo la presente declaración en ……….a………… de……….. 202…. 
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